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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificación del artículo 5 del Reglamento 
para la Elaboración, Aprobación y Modifi-
cación de los Cronogramas Institucionales     
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. El artículo 18, del Estatuto Orgánico, esta-
blece dentro de las funciones del Consejo 
Institucional, las siguientes: 

 

“Artículo 18 
 

Son funciones del Consejo Institu-
cional: 
… 

b. Aprobar el Plan estratégico institu-
cional y los Planes anuales operati-
vos, el presupuesto del Instituto, y 
los indicadores de gestión, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto Orgánico y en la reglamen-
tación respectiva. 

… 
f.  Aprobar, promulgar y modificar los 

reglamentos generales necesarios 
para el funcionamiento del Instituto, 
así como los suyos propios, ex-
cepto aquellos que regulen el fun-
cionamiento de la Asamblea Institu-
cional Representativa y del Con-
greso Institucional. 

     …” 
 

 

2. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica, establece un marco 
de Políticas Institucionales, a saber: 

“Artículo 95 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
contará con un marco de Políticas Ins-
titucionales, como complemento de 
sus principios, con el propósito de 
orientar la toma de decisiones de corto 
y mediano plazo, la evaluación y la 
rendición de cuentas.” 

3. Con respecto al proceso de planificación 
institucional, el Estatuto Orgánico indica: 

“Título 4 POLÍTICAS INSTITUCIONA-
LES 

ARTÍCULO 94 BIS 1 

El proceso de planificación institucio-
nal es el conjunto de acciones sucesi-
vas de estudio, discusión y análisis de 
información relevante, sobre el am-
biente interno y externo, y sobre el 
desempeño institucional, realizadas 
por los órganos de decisión del Insti-
tuto, para definir la dirección que debe 
seguir la Institución, y propiciar que 
éste responda adecuadamente a la 
solución de los problemas prioritarios 
del país en el campo de su competen-
cia, y que cumpla en forma eficaz y efi-
ciente, con la misión para la cual fue 
creado. 

El principal producto de este proceso 
es el Plan estratégico institucional, el 
cual consiste fundamentalmente, en la 
sumatoria de los productos de las dife-
rentes etapas que lo constituyen, de-
berá ser formulado y aprobado, al me-
nos, cada cinco años, y servirá de 
base para la formulación de los Planes 
anuales operativos que debe elaborar 
la administración. 

Como resultado del proceso de planifi-
cación institucional se debe obtener la 
aprobación de los siguientes produc-
tos: 

a. Misión del Instituto: está defi-
nida por la Ley Orgánica del ITCR 

b. Visión institucional: es formu-
lada y aprobada por la Asamblea 
Institucional Representativa. 

c. Políticas generales: son for-
muladas y aprobadas por la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa. 

d. Políticas específicas: son for-
muladas por el Rector y aproba-
das por el Consejo Institucional 

e. Planes anuales operativos: son 
formulados por el Rector, Vice-
rrectores (as), la Oficina de Plani-
ficación Institucional; y aprobados 
por el Consejo Institucional. 



 
f. Plan estratégico institucional: es 
elaborado por la Oficina de Plani-
ficación Institucional con base en 
los productos de este proceso y 
aprobado por el Consejo Institu-
cional.” (El resaltado es del origi-
nal) 

4. Los artículos 26 y 100 del Estatuto Orgá-
nico establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 26 
Son funciones del Rector: 
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecu-
ción de las labores del Instituto, de 
acuerdo con las políticas instituciona-
les. 
… 
z. Formular anualmente la propuesta 
de políticas específicas para orien-
tar la elaboración y la ejecución del 
Plan anual operativo y del Presu-
puesto institucional, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico, 
en la reglamentación respectiva y en el 
Plan estratégico institucional. 
… 
Artículo 100 
El Rector deberá formular y presentar 
anualmente al Consejo Institucional 
para su discusión y aprobación, las 
políticas específicas que propone 
utilizar para orientar la elaboración 
y la ejecución del Plan Anual Opera-
tivo y del Presupuesto institucional, 
en apego a lo dispuesto por el Plan es-
tratégico institucional.” 
 

5. En cuanto a las funciones de los Consejos 
de Vicerrectoría, Consejo de Posgrado y 
Consejo Asesor de Campus Tecnológico, 
el Estatuto Orgánico establece: 

 
“Artículo 38 
Los Consejos de Vicerrectoría ten-
drán las siguientes funciones genera-
les: 
a. Asesorar al Consejo Institucional en 
la definición de las políticas relati-
vas a su campo de acción. 
… 
 
Artículo 70 BIS 2 
Las funciones del Consejo de Pos-
grado serán: 

… 
9. Asesorar al Consejo Institucional en 
la definición de las políticas relati-
vas a su campo de acción. 
… 
 
Artículo 81  
Son funciones del Consejo Ase-
sor de Campus Tecnológico Local: 
… 
e. Coadyuvar en la definición de las 
políticas relativas a su campo de ac-
ción. 
…” 
 

6. Las Políticas Específicas a que hace refe-
rencia el Estatuto Orgánico en los artícu-
los reseñados con anterioridad, son de 
dos tipos:  
 

a. Las que orientan el proceso de 
planificación – formulación 
plan – presupuesto.  Estas po-
líticas son anuales y con la fi-
nalidad de orientar la elabora-
ción y ejecución del Plan-Pre-
supuesto, en concordancia con 
los artículos 26 y 100 del Esta-
tuto Orgánico.   

 
b. Las que orientan procesos ins-

titucionales, tales como: do-
cencia, investigación y exten-
sión, acción social, administra-
ción, vida estudiantil, posgrado 
y Consejo Asesor de los Cam-
pus Tecnológicos Locales, en 
concordancia con los artículos 
38, 70 BIS 2 y 81. Estas políti-
cas por su naturaleza no tienen 
plazo de finalización y estarán 
en función de las Políticas Ge-
nerales. 

 

7. En oficio R-1345-2019, del 05 de diciem-
bre de 2019, la Rectoría solicitó ante la ac-
tual coyuntura de temporalidad y crono-
gramas entre la formulación de ambas lí-
neas de políticas (Generales y Específi-
cas) “prorrogar la vigencia de las Políticas 
Específicas 2020, aprobadas por el Con-
sejo Institucional en su Sesión Ordinaria 
No. 3102, artículo 10, del 19 de diciembre 
de 2018, con el compromiso de ajustar las 
mismas a la luz de las Políticas Generales 



 
que apruebe el AIR durante el próximo 
año.” 
 

8. En virtud de la solicitud anterior, el Con-
sejo Institucional en Sesión Ordinaria No. 
3152, artículo 7, del 18 de diciembre de 
2019, acuerda consultar a la Comunidad 
Institucional, sobre la prórroga de la vigen-
cia de las Políticas Específicas 2020, para 
orientar la elaboración y la ejecución del 
Plan Anual Operativo y del Presupuesto 
institucional. De dicha consulta no se reci-
bieron observaciones. 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional debe aprobar 
anualmente las Políticas Específicas para 
la elaboración y ejecución del Plan-Presu-
puesto. En este sentido, la propuesta de la 
Rectoría para dichas políticas se ha ba-
sado en tomar las Políticas Generales vi-
gentes y formular políticas específicas más 
concretas, mismas que han resultado en 
un legajo de políticas que difícilmente son 
asequibles en un año, distando del objetivo 
anual que establece el Estatuto Orgánico.  

 

2. La propuesta que la Rectoría presenta al 
Consejo Institucional que, si se logra en un 
año, puede ser medida y orienta mejor la 
formulación de las metas es tanto las Dis-
posiciones de Formulación como las de 
Ejecución del Plan Anual Operativo y Pre-
supuesto, ordenadas en el artículo 5 del 
“Reglamento para la Elaboración, Aproba-
ción y Modificación de los Cronogramas 
Institucionales. 

  

3. El Consejo Institucional ha pretendido que 
las Disposiciones a que hace referencia el 
párrafo anterior, sean el instrumento que 
permita  
 

 3.1. En términos de formulación: 
3.1.1.Establecer parámetros 

de cálculo para los ingresos y 
los egresos que ayuden a lo-
grar el equilibrio y la sostenibi-
lidad.  

3.1.2.Los parámetros tienen implíci-
tamente la meta que se pre-
tende lograr en el año si-
guiente.  Por ejemplo, para el 

cálculo del ingreso por dere-
chos de estudio, de pago de 
matrícula en los diferentes gra-
dos, dependerá de la proyec-
ción de estudiantes que se es-
pera tener en el año de formu-
lación.  Por el otro lado, el 
cálculo de egresos en becas 
será fundamental también la 
proyección de matrícula gene-
ral y la tendencia en necesida-
des socioeconómicas. 

3.1.3. Ligar las metas con las pers-
pectivas de atracción de recur-
sos y la disponibilidad presu-
puestaria. 

 
3.2. En términos de ejecución: 

 
3.2.1. Establecer los límites de 

gasto por partida para lograr 
las metas planteadas en el 
Plan Anual Operativo y ajus-
tarse a los ingresos previs-
tos. 

3.2.2. Propiciar mayor consciencia, 
racionalidad, eficiencia y efi-
cacia del gasto. 

3.2.3. Controlar el crecimiento y la 
asignación presupuestaria 
en partidas cuyo peso en el 
presupuesto es determinante 
para la sostenibilidad de la 
Institucional. 

 

4. La Comisión de Planificación y Administra-
ción luego de haber analizado este tema 
con profundidad en reuniones No. 856-
2020 del 13 de febrero y No. 861-2020 del 
12 de marzo del corriente, dictamina que:  

 
4.1. Las políticas específicas que hasta 
la fecha se han aprobado para la formu-
lación y ejecución del Plan-Presu-
puesto no están cumpliendo con su fun-
ción orientadora y de plazo. 
4.2.Las Disposiciones de Formulación y 
Ejecución que hasta la fecha ha estado 
aprobando el Consejo Institucional si 
orientan con mayor claridad el proceso 
de plan-presupuesto y se pueden lograr 
en un año. 

 

Por consiguiente, la Comisión de Planifica-
ción y Administración recomienda al pleno 



 
del Consejo Institucional modificar el ar-
tículo 5 del Reglamento para la Elabora-
ción, Aprobación y Modificación de los Cro-
nogramas Institucionales, con el fin de que 
las Disposiciones de Formulación y Ejecu-

ción se conviertan en las Políticas Especí-
ficas para la formulación y ejecución del 
Plan-Presupuesto anual. En consecuencia, 
se propone que el artículo 5 presente los 
siguientes cambios:  
 

TEXTO ACTUAL 
CAMBIOS PROPUES-

TOS 
I ETAPA: FORMULACIÓN Y APROBACIÓN PLAN-PRESUPUESTO  

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN FECHA RESPONSABLE 
 

 

I. Estado actual 
Presentación y análisis de los indicadores 
de gestión del año que inicia la formula-
ción 

Octubre 
Oficina de Planificación 
Institucional 

 

 

II. Políticas específi-

cas 

Entrega del Rector al Consejo Insti-
tucional de la propuesta de políticas 
específicas para el año siguiente, a la 

luz de las Políticas Generales y los 
Objetivos Estratégicos. 

Octubre Rector 

Revisión en Comisión de Planifica-

ción y Administración, consulta a la 
comunidad y aprobación de las Polí-
ticas Específicas 

Noviembre 
Diciembre 

Comisión de Planifi-

cación y Administra-
ción 

 

Se elimina 

III. Taller Estraté-
gico 

Taller estratégico de trabajo entre los 
miembros del Consejo Institucional y 
el Consejo de Rectoría, sobre eva-

luación y redireccionamiento del Plan 
Estratégico 

Diciembre 

El Rector en su doble 
condición de presi-
dente del Consejo 

Institucional y del 
Consejo de Rectoría 

 

 

 

IV. Disposiciones de 

formulación 

Propuesta de disposiciones de for-

mulación 
Diciembre Rector 

Revisión y aprobación de las disposi-
ciones de formulación  

Enero Consejo Institucional 

 

 

Políticas 
Específi-
cas de for-

mulación 
Plan-Pre-
supuesto 

Propuesta de Polí-
ticas Específicas 

de formulación 
 
Revisión, consulta 

a la Comunidad y 
aprobación de las 
Políticas Específi-

cas de formulación 

V. Sesión de trabajo 
del Consejo de 

Rectoría 

Definición para cada programa de los 
objetivos, proyectos y metas a desa-
rrollar, tomando como base el Taller 

Estratégico 

Febrero 

Rector con la aseso-

ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 
técnico de la Oficina 

de Planificación Insti-
tucional 

 

  

VI. Taller de formu-
lación de metas 

Para todas las personas que requie-
ren hacer el Plan Anual Operativo, la 
Oficina de Planificación Institucio-

nal dictará un taller de formulación de 
metas. 

Marzo 
Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

  

VII. Análisis com-

portamiento de gas-
tos e ingresos. Es-
cenarios para el 

año en curso y el si-
guiente 

El Consejo Institucional analizará y 

aprobará los límites presupuestarios 
por medio de los cuales los Departa-
mentos pueden evaluar su situación 

y revisar sus metas futuras 
  

Marzo-Abril Consejo Institucional 

 

  



 

VIII. Proceso de aná-

lisis, reflexión y líneas 
de acción futura de 
los Departamentos 

La Oficina de Planificación Institucional y 
la Vicerrectoría de Administración ofre-

cerán a todos los Departamentos los in-
sumos necesarios, el apoyo y asesora-
miento a los directores y responsables 

en uso y ejecución de la información for-
mulada. 

Abril 
Oficina de Planificación 
Institucional y Vicerrec-
toría de Administración 

 

  

IX. Formulación 
preliminar Plan 

Anual Operativo 

Proceso de formulación del PAO en 
cada unidad ejecutora 

  

Abril y primera 

quincena de Mayo 

    Superior jerárquico      
de cada instancia que 

formula 

 

  

X. Formulación del 
pre anteproyecto 

La Oficina de Planificación Institucio-

nal y los Departamentos de Finan-
ciero Contable y Recursos Humanos 
elaborarán el primer anteproyecto de 

PAO y presupuesto 

Segunda quincena 
de Mayo 

Directores de los De-
partamentos respon-
sables 

 

  

XI.Anteproyecto 

Documento Preliminar Plan-presu-
puesto que presenta las expectativas 

de todas las instancias revisados por 
cada los responsables de los progra-
mas presupuestarios. 

Primera quincena 

de junio 
Rector 

Revisión por parte de la Comisión de 
Planificación y Administración 

Segunda semana 
de junio 

Comisión de Planifi-
cación y Administra-
ción 

Replanteamiento del PAO y del pre-
supuesto según observaciones de la 

Comisión de Planificación y Adminis-
tración. 

Julio- primera 
quincena de 

agosto 
  

Rector con la aseso-
ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 

técnico de la Oficina 
de Planificación Insti-
tucional. 

 

  

XII. Evaluación final 
PAO 

De acuerdo al alcance económico 
cada unidad ejecutora hará los ajus-
tes respectivos cuando corresponda 

Segunda quincena 
de Agosto 

Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

  

XIII.Formulación fi-

nal Plan Presu-
puesto 

Proceso de revisión por parte de los 
responsables de los programas pre-

supuestarios 
  

Primera quincena 

de setiembre 

Rector con la aseso-
ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 

técnico de la Oficina 
de Planificación Insti-
tucional 

 

  

 

XIV.Aprobación 
Plan Presupuesto 

Proyecto final del Plan-Presupuesto 
Segunda quin-
cena de Setiem-
bre 

Consejo Institucional 

  

XV.Disposiciones 
de Ejecución 

Propuesta de disposiciones de eje-
cución 

Octubre Rector 

Revisión y aprobación de las disposi-
ciones de ejecución 

Noviembre-Di-
ciembre 

Consejo Institucional 

 

Políticas Específi-

cas de ejecución 
Plan-Presupuesto 

Propuesta de Polí-

ticas Específicas 
de ejecución 
 

Revisión, consulta 
a la Comunidad y 
aprobación de las 

Políticas Específi-
cas de ejecución 

II ETAPA. EVALUACIÓN DEL PLAN-PRESUPUESTO-ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 



 

 
 
 

 
4. Esta propuesta de reforma del Reglamento 

para la Elaboración, Aprobación y Modifi-
cación de los Cronogramas Institucionales, 
no representa un ajuste sustancial en di-
cho cuerpo normativo, por cuanto la Comi-
sión de Planificación y Administración 
omite su envío a la Oficina de Planificación 
Institucional, atendiendo el artículo 12 del 
Reglamento de Normalización Institucional 
en cuanto a reformas parciales; sin em-
bargo, no se omite manifestar que dicha 
Oficina fue consultada en audiencia brin-
dada en reunión No. 858-2020 realizada 
20 de febrero 2020, manifestando su con-
formidad con los cambios conceptuales 
propuestos.   

 

 
 
SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el artículo 5 del Reglamento para 
la Elaboración, Aprobación y Modifica-
ción de los Cronogramas Institucionales, 
de forma que se lea: 

Artículo 5 

El Consejo Institucional iniciará el proceso de 
formulación del Plan-Presupuesto Operativo 
del año siguiente en el mes de octubre de 
cada año, con el propósito de cumplir lo esta-
blecido por la Contraloría General de la Repú-
blica y considerando las siguientes dos eta-
pas: 

 

 

 

 

I ETAPA: FORMULACIÓN Y APROBACIÓN PLAN-PRESUPUESTO 

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN FECHA RESPONSABLE 
 

I. Estado actual 
Presentación y análisis de los indi-
cadores de gestión del año que ini-
cia la formulación 

Octubre 
Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

XII. Evaluación fi-

nal PAO 

De acuerdo al alcance económico 
cada unidad ejecutora hará los ajus-

tes respectivos cuando corresponda 

Segunda quin-

cena de Agosto 

Oficina de Planifica-

ción Institucional 

 

  

XIII.Formulación fi-
nal Plan Presu-
puesto 

Proceso de revisión por parte de los 
responsables de los programas pre-
supuestarios 

  

Primera quincena 
de setiembre 

Rector con la aseso-

ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 
técnico de la Oficina 

de Planificación Insti-
tucional 

 

  

XIV.Aprobación 
Plan Presupuesto 

Proyecto final del Plan-Presupuesto 

Segunda quin-

cena de Setiem-
bre 

Consejo Institucio-
nal 

 

  

XV.Disposiciones 

de Ejecución 

Propuesta de disposiciones de eje-
cución 

Octubre Rector 

Revisión y aprobación de las dispo-

siciones de ejecución 

Noviembre-Di-

ciembre 
Consejo Institucional 

 

Políticas Específi-

cas de ejecución 
Plan-Presupuesto 

Propuesta de Po-
líticas Específicas 

de ejecución 
 
Revisión, con-

sulta a la Comuni-
dad y aprobación 
de las Políticas 

Específicas de 
ejecución 

II ETAPA. EVALUACIÓN DEL PLAN-PRESUPUESTO-ESTADOS FINANCIEROS 

 

 



 

II. Taller Estraté-
gico 

Taller estratégico de trabajo en-
tre los miembros del Consejo 
Institucional y el Consejo de 
Rectoría, sobre evaluación y re-
direccionamiento del Plan Estra-
tégico 

Diciembre 

El Rector en su do-
ble condición de pre-
sidente del Consejo 
Institucional y del 
Consejo de Rectoría 

 

III. Políticas Especí-
ficas de formulación 
Plan-Presupuesto 

Propuesta de Políticas Específi-
cas de formulación  

Diciembre Rector 

Revisión, consulta a la Comuni-
dad y aprobación de las Políticas 
Específicas de formulación 

Enero 
Consejo Institucio-
nal 

 

IV. Sesión de tra-
bajo del Consejo 
de Rectoría 

Definición para cada programa de 
los objetivos, proyectos y metas a 
desarrollar, tomando como base el 
Taller Estratégico 

Febrero 

Rector con la aseso-
ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 
técnico de la Oficina 
de Planificación Ins-
titucional 

 

V. Taller de formu-
lación de metas 

Para todas las personas que re-
quieren hacer el Plan Anual Ope-
rativo, la Oficina de Planificación 
Institucional dictará un taller de 
formulación de metas. 

Marzo 
Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

VI. Análisis com-
portamiento de 
gastos e ingre-
sos. Escenarios 
para el año en 
curso y el si-
guiente 

El Consejo Institucional analizará 
y aprobará los límites presupues-
tarios por medio de los cuales los 
Departamentos pueden evaluar 
su situación y revisar sus metas 
futuras 

  

Marzo-Abril Consejo Institucional 

 

VII. Proceso de 
análisis, reflexión y 
líneas de acción fu-
tura de los Departa-
mentos 

La Oficina de Planificación Institu-
cional y la Vicerrectoría de Admi-
nistración ofrecerán a todos los 
Departamentos los insumos ne-
cesarios, el apoyo y asesora-
miento a los directores y respon-
sables en uso y ejecución de la in-
formación formulada. 

Abril 

Oficina de Planifica-
ción Institucional y 
Vicerrectoría de Ad-
ministración 

 

VIII. Formulación 
preliminar Plan 
Anual Operativo 

Proceso de formulación del PAO 
en cada unidad ejecutora 
  

Abril y pri-
mera quin-
cena de 
Mayo 

Superior jerárquico 
de cada instancia 
que formula 

 



 

IX. Formulación 
del pre antepro-
yecto 

La Oficina de Planificación Institu-
cional y los Departamentos de Fi-
nanciero Contable y Recursos Hu-
manos elaborarán el primer ante-
proyecto de PAO y presupuesto 

Segunda 
quincena de 
Mayo 

Directores de los 
Departamentos res-
ponsables 

 

X. Antepro-
yecto 

Documento Preliminar Plan-      
presupuesto que presenta las ex-
pectativas de todas las instancias 
revisados por cada los responsa-
bles de los programas presupues-
tarios. 

Primera 
quincena de 
junio 

Rector 

Revisión por parte de la Comisión 
de Planificación y Administración 

Segunda se-
mana de ju-
nio 

Comisión de Planifi-
cación y Administra-
ción 

Replanteamiento del PAO y del 
presupuesto según observaciones 
de la Comisión de Planificación y 
Administración. 

Julio- pri-
mera quin-
cena de 
agosto 

  

Rector con la aseso-
ría del Consejo de 
Rectoría y el apoyo 
técnico de la Oficina 
de Planificación Insti-
tucional. 

 

XI. Evaluación fi-
nal PAO 

De acuerdo al alcance económico 
cada unidad ejecutora hará los 
ajustes respectivos cuando co-
rresponda 

Segunda 
quincena de 
Agosto 

Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

XII. Formulación final 
Plan Presupuesto 

Proceso de revisión por parte de 
los responsables de los progra-
mas presupuestarios 
  

Primera quin-
cena de se-
tiembre 

Rector con la ase-
soría del Consejo 
de Rectoría y el 
apoyo técnico de la 
Oficina de Planifica-
ción Institucional 

 

 

XIII. Aprobación 
Plan Presupuesto 

Proyecto final del Plan-Presu-
puesto 

Segunda quin-
cena de Se-
tiembre 

Consejo Institucio-
nal 

XIV. Políticas Es-
pecíficas de ejecu-
ción Plan-Presu-
puesto 

Propuesta de Políticas Específi-
cas de ejecución  

Octubre Rector 

Revisión, consulta a la Comunidad 
y aprobación de las Políticas Es-
pecíficas de ejecución 

Noviembre-
Diciembre 

Consejo Institucio-
nal 

 

II ETAPA. EVALUACIÓN DEL PLAN-PRESUPUESTO-ESTADOS FINANCIEROS 
 

 
 



b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, o los ex-
traordinarios de aclaración o adición, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, poste-
riores a la notificación del acuerdo. Por así 
haberlo establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo del recu-
rrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ellos, sin que puedan las autorida-
des recurridas desestimar o rechazar un 
recurso, porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3163, 

Artículo 14, del 25 de marzo de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
  

 


